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' NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

ARTICUL O DE OFICÍO.

Circular del ministerio, de Hacienda.

Deseando el Rey evitar las contiendas y perjui-,
cios q<,3 ocasiona la circulación de monedas déte-
ùosas, y persuadido de que con la P'bl.eactoa de

los artículos l.° Y a.° de la instrucción de ao de.= si;,,1 -ss¿
¿aiformidad en estos, los tenedores de ̂ m
„edas defectuosas sabrán á lo que deben ate,ne.»e,
y. cesarán los motivos de reclamaciones y ^tu.b.os,
se ha servido 5. M. resolver se P/bh^Joŝ s
calen para conocimiento de todos los indicados dps
ar t ícu los, cuyo tenor es como sigue : _ ^

!.o „Toda la moneda circular de oro y plata se.
reconocerá por los ensayadores antes ó después: .
contada , corno mas conduzca á la brevedad de l -des
pacho y c lar idad de la entrega: las piezas qpe d
chos ensayadores hallaren faltas ó adu l te rada ,mah
ciosamente se separarán y recibirán en esta loci .
las fa l tas 6 de metal de mas baja ley como pasta,
y las esiraidas, l imadas, agujeradas ó̂  q«e i - ^
del todo borrados los sellos , se pasaran Pl i ^.^
pieza con su dineral y pesa de permiso, rebaj-u-
doles las fa l tas que tuvieren según lo Prev*™ ™ e"
la real pracmát ica de ,?r¿, y 6**"?  *£g*™
de w y i/8a, y unas y otras se .cor taran m
mediatale en las mismas casas: bien qne «i lo.
dueños no quisieren dejarlas e'n e l las, les sei a _ pe
rmtido el l levárselas asi cortadas , a fi n de queque
ehm reconvenir 6 satisfacer con e l las a las pers _
«as de quienes las hubieren recibido, Las -
monedas que no contengan dichos defectos se t ec
h i rán y pagarán por su valor estrinseco, sin
je ta r l as al peso. , ni„ .

a.° „L a moneda cortada asi de oro còmode pla
t a, que se presentare como cabal , se pesara pieza
por p ieza, apartando las que salieren fa l t as, a *
cua les, solo en el caso de conformarse los inte
resados, podrá descontarse por mayor el valor ü
ella., conforme se ha hecho en las casa s d e mo
neda desde e! año de ,771 ; P«es a no convence
se descontará por menor según> practtca. A U mos
neda que se presentare como falta con «I «ombre
d, factura, se e jecutará la cuenta por mayor de
la misma manera, precediendo el peso y ca.a de
Ins piezas que se consideren sufic.ente* , a o « '
asegurarse de que no se han mezclado ™hc OS* _
aneóte con monedas fuertes para cubr.r cont el.£
ceso de el las las faltas de otras; pero si os m
rosados no se conformaren con el valor l i qu ido ô
con el de sus fa l tas, se Íes descontaran poi mea

I)e Real orden lo comunico á V. parà- su inte-
ligencia y efectos conducentes. Madrid ¿ de Setiem-
bre de i8üo. i  ' .  .!

Circular del ministerio de Gracia y J/fAtcia.
« La consideración que se merecen por sa alta dig-

nidad |os M. RR. arzobispos , RR- obispos y demás
prelados del reino les1 ha hecho egercer' siempre uria
grande influencia , tanto sobre la gran masa del pue-
blo , cuanto, sobre eí clero secular y regular. Esta
fuerza moral , considerable é interesante',en todos
tiempos y circunstancias, lo es mucho m'<s en la?'
grandes crisis de la sociedad , y señaladamente en
él tránsito de un sistema de gobierno á òtró , pue¿
que entonces se ponen en conflicto , y se chocan las
pasiones y los intereses mas encontrados. Fel izmente
los prelados españoles $ que sedati distir igüMd siem-
pre por sus vir tudes y talentos , han sabido en ge-
neral hacer un arreglado uso de ella e a esta épocaj
para siempre gloriosa y memorable , cooperando con
patr iót ico y cr is t iano celo al establec imiento del or-
den y sistema constitucional , en q;¡e el Rey y la na-
ción ci fran su prosperidad y su gloria , y mereciendo
por ello el elogio y reconocimiento de sus conciuda-
danos. Pero no ha faltado por desgracia algun otro,
que lejos de »mirar este egernplo, se li a obstinado, 6
parece obstinarse en con t ra r i a r l o, obl igando por
tanto al gobierno á d ic tar contra el.!os providencias
mas ó menos severas , según los d i ferentes casos y
á velar sobre su conducta según las respectivas cau-
sas que han dado para ello.

«Una de las cosas que en este punto han Í!arnad<>
mas par t icu larmente la atención de S. M. hi sido el ver
que algunos de estos pre lados han pasado á declarar á
sus diocesanos que bin embargo de haberse abol ido la
inquis ic ión, subsisten en' su fuerza y vigor sus prohi-
biciones de leer y retener libros , adelantándose has-
ta renovar por si mismos la observancia de los índi-
ces formados por e l la , y á man Jar que se les de-
nuncien y entreguen todos los libros y papeles com-
prendidos en los tales índices y otros edictos poste-
riores. Un esceso tan notorio de sus facu l tades , un
olv ido tan manif iesto de cuanto disponen en está par-
te los cánones y breves pont i f ic ios , las leyes recopi'-
ladas y e! Real decreto de 9 de marzo ú l t i mo , que
ha renovado el de las Cortes es t raorú ioa i ias de aa de
febrero de 1813, no puede en concepto de S. M.
atr ibui rse á otra causa que á la fa l ta de luces en di-
ohos prelados para d i s t i ngu ir los l ími tes de las dos
potestades eclesiástica y secular. Ellos habrán creiJo
que asi como toca á la autoridad de la ig les ia el juz-
gar de la doctr ina que se enseña de pa labra, ó se
contiene en determinados l ibros, y el p roh ib ir á los
fieles bajo penas espir i tuales la lectura de aque-
llos que contengan doctrina condenada , le cor-
responde del mismo modo la facultad de per-



mrtir 6 prohibir su impresión, su introducción en
el reino , su circulación , retención d ocupación , co-
mo también la de formar índices de los que estén pro-
hibidos y fuera de comercio ; siendo asi que todo es-
to es propio y privativo de la potestad temporal, que
en esta parte ha dispuesto , según las circunstancias,
lo que ha creído mas conveniente , haciendo en es-
tos últimos tiempos las variaciones que las luces del
siglo y las actuales necesidades de la nación han exi-
gido. Para ev i tar pues que se repitan semejantes e-
gemplares , y las funestas consecuencias que de ellos
podrían originarse; como también para que se pro-
ceda con la debida uniformidad en la prohibición de
l ibros, entre tanto que se fot me y publique como
ley del estado el índice de los prohibidos ,ha resuel-
to S. M. , después de haber oído á la Junta provisional
y ai consejo de Estado, que se prevenga á todos los
prelados dé las Espanas que se arreglen al contesto
literal del art. a.° del citado decreto de aa de fe-
brero de 1813 , por el que se abolió la inquisición,
y de los que establecen la l ibertad de la imprenta."

Lo que d*e Real orden comunico á V. para su in-
teligencia y exacto cumplimiento en la parte que lo
toca. Madrid de setiembre de iSao.

En la Miscelánea de Madrid leemos lo siguiente.
Desde el correo anterior sabíamos que en la no-

che del i\ al i a habían sido presos en Murcia el
jjrio r y procurador del convento de santo Domingo,
un lego, y un paisano que residía también en él
convento ; pero ignorábamos Tas circunstancias de
és.te suceso, que nuestro corresponsal en aquella ca-
pitaf nos traslada hoy. El gefe política habia re-
cibido una lista detallada de 17 cartas püesíae en
el correo , escritas por uno de los presos, y llenas
ide especies subversivas; más sia permitir que se a-
tentase al sagrado de la correspondencia, dispuso
que las compañías de granaderos y cazadores del
provincial de Murcia , que estaban de guaruicion en
Cartagena , pasasen al momento á la capital ; y ve-
rificado esto en la noche del io al 11, las hizo
atojar «n el convento de santo Domingo, á pre-
testo de que no cabían en el cuartel de milicias.
Aprovechándose de esta circunstancia el juez de pri-
mera instancia Guerrero , scompañado de varios in-
dividuos de la mi l ic i a nacional y de otros patrio-
tas, sorprehendió al prior, sin darle lugar á ocul-
tar sus papeles, entre los cuales se hal laron mu-
chas proclamas con fecha del cuartel general del
ejercito grande y guerrero á 9 de setiembre , en
que se habla de venida de rusos y franceses,, depo-
ner una regencia en España , ínterin el rey esté eri
poder de sus enemigos, y de inaiar d puñaladas
ú los liberales ; y tocio esto eu medio de invoca-
ciones á la purís ima Concepción, &c. al procura-
dor no se le encontraron papeles ; pero si al lego
y al seglar.

En la noche del 14 al 15 se prendió á otro
frail e de la misma orden y á un oficial ret i rado.
Habían sal ido var ios destacamentos de tropas para
los pueblos de aquel la provincia y para Ja de Va-
lencia, algunos llevaban viveres para cinco dias. Se
suponía que iban en seguimiento de las ramifica-
ciones de la correspondencia frailesca.

. Al t iempo de sa l ir el correo del 16 se ROS añade
por post data : ^Ahora mismo ent ran presos, y en-
tre ellos el juez de primera instancia interino de Ca
llosa." ^ '

M

de
En el periódico de la confederación patriótica

„¿  Málaga leemos lo s iguiente. «La n i ñ a, ai ías la
Const i tuc ión, después de saber el castel lano per-
fectamente , pasó á NíípoJes á aprender el i ta l iano
y lo aprendí á las mil marav i l las ; luego «e le
antojó el hablar el portugués , y ya nadie la dis-
t inguiría de los mis.mos portugueses ; también quie-
re entender Francés 5 y ya medio lo Chapurra ; en

fi n cKz que se le ha encasquetado el hablar el a»
lemán, y se saldrá con la suya, porque la niña es
muy atestada."

CORTES.

Sesión del 16 de setiembre.
Abierta à las diez y media, se .leyó y aprobó el acta

de la arilcrior, mandándose unir à ella los votos particu-
lares délos señores Navarro y Martínez (D. Kamou),
contrario á lo determinado ayer por las cortes, acerca
del articulo 2.° de la ley sobre vinculaciones.

El señor ministro de hacienda rem i I« 200 ejemplares
del decreto j sobre el modo con que la junta nacional dei
crédilo público ha de procedei eu la emigcnaciou de las
fincas que le estan asignadas5 y otros 200 dei decreto
sobre sueldos de empicados cesantes, jubilados y demás
r^Archívcnse.  .

El señor ministro de la gobernación remite otros 200
ejemplares del decreto sobre el modo de promulgar las
lejcs.rrrArchívense , lo mismo que otros remitidos por el
ministerio de hacienda de las ordenes espedidas sobre mo-
neda.

El mismo ministerio dirige una representación de Dou
José Echevarría, solicitando que no se le exija el pago
de la media anata ; y un espediente promovido por
Don Narciso Cortés , relativo al pago de cierta cantidad
que facilitó al egércilo de la isla,—A la comisión de Ha-
cienda.

Dicho ministerio remite una solicitud de Doña Antonia
Crespo, madre de una de las víctimas del 2 de mayo,
y que disfrutando por esta razón cuatro rs. djarios sobre,
los fondos del consejo de ludias 5 pide se la continueu
pagando.—Concedido.

lil i señor ministro de gracia y justicia remite una'.ínŝ
lancia de un vecino de Malaga, de nación trance's, soli-
citando carta de naturalización.".'! la primera de legisla-
ción .—Felicitaron à las cortes varias corporaciones y par-

ticulares.—0¡do coa agrado.
Doña Autonia Garavüla, vecina de un pueblo de la pro-*

vincia de Álava, refiere que habiendo obtenido una oru2»
y una pensión de tres rs. diarios , por la persecución que
sufrió de los franceses en la guerra de ia independen-
cia, se la despojó de ambas ventajas por adicta al siste-
ma constitucional, y pide alguna compensacion.rzÂ la co-
misión de premios,

El conde del Abisbal, esponiendo los servicios que tie-
ne hqchos en favor de la causa do la libertad en marzo
úl t imo, pide: i.° que se declare que à todos los que per-
tenecieron k aquella división, se les tenga por beneméri-
tos de la patria. 2.° Que se aprueben los grados que dio
para reemplazar las vacantes j y 3.° que se den las licen-
cias á todos ios cumplidos.—A lu comisión de premios de
la Isla.—Esposicion cíe la diputación provincial de Galicia
proponiendo Ja rebaja de la mitad de los diezmos.~A la
comisión de diezmos,—Don Miguel Peregrin, juez de pri-
mera instancia, de un pueblo de la provincia di: Murcia,
presentó una memoria sobre códigos.—A la comisión de
ellos .—Varias viudas y huérfanas de la secretaria del mi-
nisterio solicitaron el pago de sus mesadas atrasadas, al
menos hasta ponerse al ig-ual de las dcmus de su cl«se.=
Téngaselas presente para cuando se despache el espedien-
te general.—Tres oficiales del egército piden se derogue la
orden que prohibe la opción à la viudedad à las muye-
res de los oficiales que se casan antes cíe llegar à capi-
tanes.—A la comisión de guerra,—Un vecino de Valen-
cia por medio de apoderado presenta una instancia cuyo
objeto no se entendió, y que se mandó pasar á Ja co-
misión de legislación.—un regidor de Cartagena presenta
unos cálculos, para cubrir el déficit que resulta en al-
gunas rentas.—A la comisión de Hacienda.

A la de infracciones un testimonio que remite Diego
Carmona , natural de Villanueva de la Serena, relativo al
hecho por el cual se le imputaba haber infringido la cons-
titución —D. Híunon Vil a y D. José Domènech, vecinos
de Barcelona , presentan un plan de enseñanza gramati-
cal.—A la de instrucción públicíi,—Al gobierno una espo-
sicion de varios vecinos de Sevilla sobre infracciones de
constitución.—iï! secretario de la gobernación remite elei—
tas observaciones relativas à cátedras y universidades, pa-
ra qnc jas tenga presentes la comisión encargada fi e la
instrucción pública, á l;i cual se mandaron p . tsnr.

Dicho señor ministro manifiesta el eslado en que se ha*



ya la elaboración de cariamos en Granada,-según los in-
formes dados poi1 ci olìcial comisionado al efecto cu aque-
ll a capital, y opina debe prohibirse su introducción de
reinos estraugeros.—\ las de agricultura y manna.

El señor ministro de gracia y justicia remite una ins-
tancia de Doña Maria del Amparo Osório, solicitando per-
miso de vender unas casas para reparar otras con su pro—
ducto.==A la segunda de legislacion.=El capitán de na-
vio Don Vicente Coronado presenta una memoria dirigi-
da à que se conserven las matriculas,—Enteradas.

ÍS1 señor Ramos Arispe presentó una relación documen-
tada , relativa al espediente formado cpu motivo de las
quejas de varios individuos presos en Valencia contra el
j uez 'de primera instancia y el auditor de guerra.=A la
comisión que entiende en los antecedentes.

El'señor Paigblanch hizo la siguiente moción," para la
m'a vor exactitud y claridad, propia de las actas y diarios
de corles, y que salgan con el mejor lenguagc, pido que
se nombre una comisión que corrija las actas y diarios de
cortes." Apoyóla el scüqr Cepero, y aprobada, fueron
nombrados para dicha comisión los señores Pnigblauch,
Vi l lanueva, Clemencia, Tapia, Mctr i incz de la llosa y
Gil,=:li l señor ministro de gracia y justicia avisa que con-
siguiente k lo resuello en 23 de setiembre de 1812, para
perpetuar la memoria de la instalación de las corles, ha
resuello tí. M. que el 24 de este mes se vista la corle de
gala,, haya besamanos, y _se llagan salvas de artilleria.™
Enteradas,rriii señor Calatrava presenta 1res csposiciones
de varios ciudadanos de Mérida; la ia. sobre d aumento que
espe rimen tari en la correspondencia desdecíalo de 1816,
por determinación de la dirección de correos-, la 2,a , so-
bre el pago del portazgo del puente de aquélla ciudad,
y , l a 3.,a , sobro que se prohiba la introducción de gana-
dos csti'angerc\s.~Estu solicitud se mandó pasar a la que
entiende en otra semejante , y la r.a y 2.a :> hi comisión
de Hacienda .irrlvl señor Pajarea présenlo dos exposiciones
que hacen los individuos del regimiento de caballería de
Montesa, del que es coronel, d i r ig idas una á las cortes
y otra a»í rey , y en ambas maniíicstan los sentimientos
de que están animados, en dcíensá do la representación
nacional y de S. M,— Oídas con particular agrado.

l t'esolucson recayó sobre las esposiciones que hi-
cieron el. G cíe político do Aragón, el -/rivimUumcnto de
Zaragoza, y la diputación provincial cíe Navarra, mani-
festándose «?a todas iguales sentimientos de adhesión hacia
la.a nuevas instituciones.=La comisión de Hacienda, infor-
mando sobro la proposición del señor Corominas ( Don
Magín) relat iva á quo, se tomen medidas para imped i rci
contrabando, y se prohiba la introducción de géneros es-
trangííros, opina que debe pasarse al gobierno para que
determine sobre uno y ol.ro r>unto.=Aprobado.

La misma comisión, después de liaber examinado la
proposición del señor Oliver propone esta minuta de de—
creix}, i .°, lodo estrangcro avecindado en territorio espa-
ñol y con propiedades en él, será considerado como ciu-
dadano, con t.il que respeto y obedezca la constitución:
2.° ios individuos y propiedades que se espresan en el
articulo a n t e r i o r, tendrán la misma protección qne los
español e s : 3.° no se le pO({rá.ri embargar dichas propie-
dades á t i t u l o de represaUas ni otro a lguno, á no ser
que perlei icxcan al gobierno. Se declaró tercera lectura,
y señaló el señor presidente para su discusión el dia iS
«< primera hora.

til señor Garcli leyó el informe (U; la comisión nombra-
da para proponer medios sobre la überlud que deben tc-
 iir,- todos los ciudadanos de i lustrarse con discusiones po-
liUcas 5 ev i tando los abusos. El proyecto esta dividido en
cuatro artículos , <]c. que se hizo la prinjcra lectura.

Sigue Ja discusión sobre la ley de vinculaciones.
Articulo 3.° Lo dispuesto en el precedente articulo no

se entiende con respecto á los bienes y derechos hasta
ahora v inculados, acerca de los cuales pendan cu la ac-
tual idad ju ic ios de incorporación y reversión á la nación,
temila , administración, posesión, propiedad, iaicompali-
b i . idau, incapacidad de poseer ó de nu l idad de funda-
ción. iL-n estos casos ios poseedores ni ios que les suce-
dan no podrán d isponer ' 'de los bienes como ubres hasta
que en ú l l i n i a instancia SK determinen lus ju ic ios pen-
dientes, los cuales deben arreglarse ú las leves dadas liasta
añora ó que se dieren en adelante. « Después de una
discusión, en que habláronlos Sfiüóres Doioréa, jìanquc-
ri , X.ÌJ raido :, Bloinc.rü Alpuenlc y Calatrava, quedó a-
f robado el artículo.

No se admitió una adicioii del señor Florcz-Eslrada, pi-
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dicndo se declarase si el poseedor en tçfwta puede dis-
poner desde luego de la mitad de los bienes, ó si con-
vendría lijar un término para que use de este derecho.
ISo hubo lugar à votar sobre otra indicación del señor Pe-
rez-Costa , pidiendo se declarase si la mitad de los bienes,
que se reserva para el sucesor de vinculaciones, queda
responsable á las deudas del poseedor, en cuánto no lle-
gue à la otra mitad de que este puede disponer.mSe pasó
à la comisión otra indicación del señor Romero 'Alpuente,
á saber: « que el poseedor que perdiese en tenuta tendrá
cuatro meses de termino para intentar el juicio de pose-
sión y propiedad ; y pasados sin intervalo podrá el posee-
dor disponer libremente de los bienes j y lo mismo se ob-
servará si pasado un mes, no intentase el juicio de pro-
piedad el que perdiese el de posesipn.rzzSe aprobó y man-
dó pasar también à la misma comisión la siguiente in-
dicación del señor Torrc-Marin : « que sea responsable
á la deuda contraída por el actual poseedor la mitad que
se reserva en el art. a.° para el! inmediato sucesor."

Art . 4.° También se declara que las disposiciones an-
teriores no perjudican a. las demandas de incorporación y
reversión, que en lo sucesivo deban instaurarse aunque
los bienes vinculados hayan pasado a la clase de libres."
Después de discutido este articulo por los señores Freiré,
Banqueri y Vadi l lo, quedó aprobado.

Art . S.0 Entiéndase del misino modo que lo que queda
dispuesto es sin perjuicio de los alimentos ó pensiones que
los poseedores actuales deban pagar á sus madres viudas,
hermanos , sucesor inmediato x'i otras personéis con arre-
glo á las fundaciones ó á convenios particulares y deter-
minaciones en justicia. Los bienes hasta ahora vinculados
aunque pasen como libres á otros dueños, quedan suge-
los.al pago de estos alimentos y pensiones, mientras vi-
van los que en el dia las perciben, eseeplo si los alimen-
tistas son sucesores inmediatos, cu cuyo caso dejarán de
percibirlos luego que mueran los actuales poseedores. Des-
pués cesarán las obligaciones que existan ahora de pagar
tales alimentos.

« F ue discutido este articulo por los señores Lorenzana,
Cepero, Zapata,' Sytb-Mayor, Cavaleri, Torre Marin y
Calderón; y por último quedó aprobado.mSe mandó pa-
sar á la comisión̂  una adición hecha por el señor López;
(Don Marc ia l ), sobre que á los casados hasta el dia de
Aragón , con arreglo al fuero , se les mantengan ilesos los
derechos de viudedad, sean cuales fueren los bienes en
que se funden. Lo misnxo se hizo con otra del señor Do-
larea con respecto al derecho que tienen en Navarra los
poseedores para consignar la sesta parte á favor de sus
mugcrcs ,y no fue admitida á discusión otra del señor
Lorenzana sobre que los sucesores inmediatos no perci-
biesen mas alimentos que en proporción de la mitad de
bienes en que han de suceder.—lü señor Romero Alpuente
propuso la siguiente adición al articulo 4.° que á la pa-
labra reversión se añada tenuta, administración y demás
punios contenidos en el articulo 3.°; la cual se Uiandó"
pasar á la comisión, como igualmente otra del señor Solo
Mayor, para qne ésla propongaci medio de pagar á las
viudas de los poseedores actuales las pensiones que les o—
í'recieron sus maridos ep los contratos matrimoniales.

(Se continuará,)
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Al Escino. Sr. capitán general de esta provincia
se le ha comunicado la Real orden siguiente:

v» Escmo. Sr. He dado cuenta al Rey del oficio de
V. E. de 13 de este mes eri que manif iesta habérsele
presentado el gobernador de esa plaza en nombre de
todo el K. M. de ella , los gefes de los cuerpos de
todas armas de guarnición en la misma , los de la
mil ic i a nacional local , y una diputación de las cla-
ses de sargentos , cabos, y soldados , ofreciéndose en
nombre de todos los que forman la tota l idad de di-
chos cuerpos , y promet iendo la cont inuac ión de su
fidelidad al Rey constitucional , y á la Const i tuc ión
polít ica de la monarquía en corroboración de la de-
saprobación con que han sabido bs ocurrencias de
esta Corte en los p i imeros dias de este rms , y S. M,
que se ha encerado con agrado ha mandado se hagan
pub l i car en la gaceta los ¡retitiniiemos patr iót icos de
ind iv iduos que componen tan beneméri tas corporacio-
nes." De Real orden Io digo á V. E. para su in te l i -
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. K. muchos
año?. Madrid 19 de setiembre de \§ïo,~juanjabat.



El Escmo., Sr. Secretario de Estado y dei Des-
pacho de ia Gobernación de ' la península, me dice
lo que sigue. .

«Deseando e! Rey que haya la mayor esped-Ícion
en el despacho de los negocios de la Secretaría del
despacho de la Gobernación de la península.,̂ que
está á mi cargo , y que por este medio se estre-
chen mas y mas las reladie-nes que constantemente
deben unir á los pueblos -con las Autoridades , y á
«'stas entre sí; se ha servido mandar que se ob-
serve el reglamento siguiente?

i.° Toda persona particular que se proponga
dirigir al Gobierno alguna -instancia concerniente
á asunto gubernativo, que s.ea de interés meramen-
te individual ó .peculiar de un solo pueblo ,y cu-
ya resolución no corresponda á los Geí'es políticos,
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, segua.
el decreto de las Cortes de 2,6 de Junio de 1813,
deberá ejecutarlo por medio de su A y untamiento,-:
á fin de que , informando este sin demora lo que
acerca de ella se le ' ofrezca, la pase sin detener-
la por nÍngun motivo á manos del G e fe polít ico
de la -Provincia, para que con su propio informe
y dictamen, y oyendo á la Diputación provincial,
siempre que la importancia del asunto lo requie-
ra , la remita á la Secretaría de la Gobernación ;
tìn inteligencia de que solo eu el caso de queja
contra el Ayuntamiento, y de haber desatendido es-
te la reclamación del agravio , podrá el interesado
dirigirl a inmediatamente al Gefe polít ico, así como
solo en el caso de queja contra este Gefe ó la Dipu-
tación provincial, y de haber desatendido la recla-
mación del agravio, jpodrá dir igir l a por medio del
Ayuntamiento, ó inmediatamente al Gobierno, con
espi'esion razonada de los motivos en que se fonda.

2,.° Toda persona particular que se proponga di-.
TÍgir al Gobierno alguna instancia concerniente á
asunto gubernativo, que sea de interés directo é
inmediato á ima provincia, deberá ejecutarlo por
medio de la Diputación provincial ó Gefe politico
de ella ; para que este en todo caso la pase coa

| la debida instrucción al Gobierno.
3.° Siempre que cualquiera persona particular

trate de dirigi r al Gobierno alguna es posición con-
cerniente á negocio gubernativo , que sea de in-
terés común de varias Provincias, ó general de
todo el reino, podrá ejecutarlo por medio dei Ge-
fe po l í t ico, ó d i rectamente al Gobierno.

4.° Cuanto se ha dicho de las instancias diri -
gidas por personas particulares habrá igualmente
de entenderse -de las que se proponga dirigir cual-
qu ier gremio , comunidad ó cuerpo que no sea el
Ayuntamiento.

¿.° Las instancias que el Ayuntamiento de cual-
quier pueblo tenga que dirigir al Gobierno , siem-
jj e que sean relativas á asuntos de interés priva-
tivo y pecu l iar del mismo pueblo, ó atin cuando
sean de interés común de muchos ó de todos los
pueblos de la Provincia, deberán dirigirse por me-
dio de la Diputación provincial , que las pasará al
Gefe político para que este las eleve con la com-
petente instrucción -á manos de S. M. , y solo en
caso de queja contra el Gefe político ó la Dipu-
tación provincial , y de haber desatendido la re-
clamación del agravio , podrán dirigirse inmediata-
mente al gobierno , con espresion razonada de los
motivos.

6.° Las Diputaciones provinciales dir ig irán'al
Gobierno todas sus esposiciones, y las que reciban
de los Ayuntamientos y part iculares por medio de
su Presidente Gefe político , ó cualquiera otro que á
fal ta de este haga sus veces:; y solo en el caso de
queja, y de haber desatendido el Gefe político la re-
clamación del agravio , podrán egecutarlo directamen-
te al Gobierno , con espresion razonada de los moti-
vos en que se fundan.

?.° Los Géfés políticos, co-mo que son los princi-

Uipales encargados de establecer y consolidar el orden
gubernat ivo prescrito'por l a: Cons t i t uc i ón, y de pro»
mover cuanto pueda con t r i bu ir al fomento y prospe-
ridad ide [os pueblos de ¿us respectivas Provincias,
pondrán muy en particular cu idado en que todas las
instancias que con arreglo á las disposiciones pre-
cedeníes haya« de dirigirse por sus manos , vengan á
S, Mv competentemente informadas é inst ru idas, eq
términos -que , si fuese posible, recaiga sin mas di-
¡aciones la resolución conveniente.
 -8.°' Luego que se reciban tas representaciones en

la secretaria de la Gobernación de la Península con
l'a instrucción que se previene en los anteriores ar-
tículos ., y que S, M. tenga á bien resolverías , se
comunicará la resolución por la misma secretaría al .
Gefe político superior que las dirigió: este lo tras-
ladará á quien pertenezca para que lo comunique
igualmente á los interesados, y á las dermis perso-
nas ó corporaciones, que convenga ó deban saberlo para
su puntual cumplimiento.

9.° A imitación de los Ayuntamientos no podrán
escusarse las Diputaciones provinciales de dar su in-
forme cuando se les pida por los Gefes políticos su-
periores sobre Jas representacioues que estos han de

r para la resolución de S. M. Asimismo los
Gefes políticos superiores y subalternos de ningún
modo rehusarán informar y remj t ir las que , según
lo ordenado en los artículos que preceden , deban te-
ner este curso.

io. Los Geíes políticos superiores y subalternos,
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos no per-
mit i rán bajo ningún pretesto que se exijan derechos
por la intervención que han de tener en estos asuntos.

Y de ¿rd~en de S, M, io comunico á V. S. para
su inteligencia , gobierno y cumpl imiento; y á fin de
que lo circule á los Ayuntamientos de su respectiva
provincia para que lo hagan entender á los pueblos!
en 'el con-epío de que habiéndose recibido el aviso,
que recomiendo á V. de haberlo circulado , no se da-
rá curso á instancia alguna , que según la diversi-
dad de casos especificados en los anteriores artícu-
los, carezca de la instrucción prescrita en ellos. Dios
guarde á V. muchos años. Madrid io de setiembre
de 18ao'.~Agustín Argüelles.zzSr. Gefe político déla
provincia de Cataluña."

Se manifiesta al público para su inteligencia y go-
bierno, lijóse cié Castellar.

Embarcaciones entradas al .puerto el dia de aver»

De Marsella en 3 dias el patron José Calsada, ca-
talan , jabeque S. Antonio , cou lastrei,

De Mogador y Mahon en -6? dias el patron Ga-
briel Estaper, cata lan, mistico Ntra. Sra. del Car-
men , con cera á la orden.

De C u l l e r a, Tarragona y S. Feliu en i a dias pa-
tron Gregorio Amel'l, valenciano , laud Sia. Tere-
sa , con arroz de transito.

C A M B I O S .
Londres...« 36.
Paris ï5 y 35 á 15 y 45 p. c.
Marsella.... \¿ y 45 á 30 d. d.
Hamburgo.. 89f.
Madrid i á i -| p. c. d.
Cádiz ¿. a | á 3 p. c. id.
Valencia.... i |- á a p. c. id.

de i 5 á a p. c. id,
§ p. c. ben.

Alicante....
Reus
Idem 3 p. c. id. á vista.
Tarragona. \ y -| p. c. id.
Vales reales 64. |- á 64 j- p. c. d.

T E A T. R O. f
Hoy se egecutará por Ia Corapaíiía italiana Ia áp.era

séria en a actos: La JSvçllina} nvásica del maestro
Coccia. A las seis.

IMPRENTA NACIONAL. DEL. GOBIERNO, POR JUAN DORCA.


